
  

    

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria 

realizada el día dos de abril de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, el Consejo Directivo 

conoció el SUB PUNTO TRES PUNTO TRES, del PUNTO TRES, del ACTA NÚMERO TREINTA 
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Y NUEVE, que establece lo siguiente: 

UDINE DAI III III IIA DIDIER IBAI IES IDA LENIN NIN RD 

La Sub Dirección Administrativa, luego de la revisión y gestione s efectuadas por la Gerencia de 

Recursos Humanos, y de conformidad Artículos 20 literal a) y bj), y 22 literales a) y k) de la Ley 

del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial; Artículo 20 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, Decreto Ejecutivo Nro. 13 de fecha 11 de marzo de 2020; Decreto Legislativa 

Nro. 593 de fecha 14 de marzo de 2020, "ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19”; DISPOSICIONES PARA ORDENAR A LOS TRABAJADORES EL 

RETORNO A SU DOMICILIO PARA RESGUARDARSE DEL CONTAGIO DE LA PANDEMIA DE 

COVID-19, Y PARA GARANTIZAR SU REMUNERACIÓN; y Decreto Nro. 12 del Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Salud de fecha 21 de marzo de 2020, así como sus prórrogas, que 

contiene las Medidas Extraordinarias de Prevención y Contención para Declarar el Territorio 

Nacional como Zona Sujeta a Control Sanitario a fin de contener la Pandemia COVID-19; el 

Consejo Directivo por unanimidad de cinco votos favorables, ACUERDA: 

Aprobar las DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA TRAMITES DE PRESTACIÓN POR 

AYUDA ECONÓMICA PARA GASTOS FUNERARIOS, ANTE LA EMERGENCIA DEL 

CORONAVIRUS COVID-19, según el siguiente detalle: 

a) Para evitar aglomeración y reducir riesgo de contagios, mientras dure la emergencia, 

las solicitudes de prestación por ayuda económica para gastos funerarios y sus 

anexos (Certificación de partida de nacimiento, matrimonio, defunción vigente así 

como declaración jurada de conviviente, según sea el caso) podrán presentarse por 

medio de forma electrónica al correo institucional al jefe de Compensación y Fondo 

Circulante (carlos.valladaresGisbm.gob.sv) o vía WhatsApp al teléfono institucional 

señalado para tal efecto y las consultas del trámite durante la emergencia serán a 

través de WhatsApp, siendo el número el siguiente: 7604-8949 asignado al Lic. José 

Francisco González Hernández, Gerente de Recursos Humanos; incluyendo la 

notificación al empleado, para tal efecto los empleados deberán detallar como medio 

de contacto un correo electrónico o un celular. 
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b) La Sub Dirección Administrativa, será la responsable de aprobar sobre los casos de 

ayuda para gastos funerarios que hayan sido analizados como favorables por la 

jefatura de la Gerencia de Recursos Humanos, debiendo informar posterior a la 

emergencia por escrito al Consejo Directivo sobre todo tramite de ayuda económica 

por gastos funerarios aprobado. El tiempo de respuesta de cada caso no deberá 

exceder de 8 días hábiles, se eliminan los requisitos de tiempo de validez de la 

documentación considerando las medidas de resguardo domiciliar. 

Aprobado el trámite de ayuda para gastos funerarios deberá solicitarse al peticionario 

la presentación de la documentación fisica para el trámite de pago correspondiente. 

c) Las disposiciones antes mencionadas, estarán vigentes a partir de su aprobación por 

el Consejo Directivo y serán efectivas mientras dure la emergencia del Coronavirus 

COVID-19. 

Il. Aprobar los procedimientos TRANSITORIOS PARA SERVICIOS ORIGINADOS EN LAS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ANTE LA EMERGENCIA DEL CORONAVIRUS 

COVID-19, según el siguiente detalle: 

  

TRAMITE DE PRESTACIÓN POR AYUDA ECONÓMICA PARA'GASTOS FUNERARIOS PARA LOS EMPLEADOS | 

. DEL IS8M ANTE LA EMERGENCIA DEL CORONAVIRUS coviD-19 - . | 

SUB DIRECCION DE ADMINISTRATIVA / GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
  

      

OBJETIVO: 

Establecer los pasos para el trámite y pago de solicitudes de prestación por ayuda 

económica para gastos funerarios, mientras dura la emergencia del COVID-19. 

ALCANCE: 

Sub Dirección Administrativa, Gerencia de Recursos Humanos, Unidad Financiera 

Institucional, Jefe de Compensación y Fondo Circulante. 

RESPONSABLES: 

Sub Dirección Administrativa, Gerencia de Recursos Humanos, personal de Unidad 

Financiera institucional y de la Sección de Compensación y Fondo Circulante. 

ANEXOS: 

Fotografías legibles de: 

1) Solicitud de prestación por ayuda económica para gastos funerarios firmada 

por el empleado dirigida al Gerente de Recursos Humanos; 
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HPAsos if WARD ANRNI DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD [E RESPONSABLE 
Envía fotografía de solicitud de prestación de ayuda económica para gastos 

1 funerarios, Certificación de partida de nacimiento, matrimonto, defunción y empleado o su 

declaración jurada de conviviente según aplique en cada caso vía correo apoderado 

electrónico o vía WhatsApp al número indicado para el trámite, 7604-8949. 

Recibe el documento vía correo electrónico mediante fotografías legibles o las Jefe de 

2 imágenes vía WhatsApp, revisa y verifica si es procedente o no dicha solicitud Compensaciones y 
! ? Fondo Circulante 

Gerente de Recursos 

3 Verifica y autoriza cada caso en relación a su procedencia o denegatoria, Humanos en ausencia 

fundamentando su decisión. de éste la Sub Dirección 

Administrativa 

Jefe de 
d Recibe autorización, notifica a usuario y remite a tesorería. Compensaciones y 

Fondo Circulante 

5 Ingresa en la obligación de pago y remite a Contabilidad. Tesorería 

6 Revisa y valida. Luego remite a tesorería por correo electrónico Contabilidad 

7 Tramita pago Tesorería 

Jefe de 

8 Informa al empleado vía correo electrónico o WhatsApp y finaliza el proceso Compensaciones y 

Fondo Circulante           

Il. Encomendar a la Sub Dirección de Salud y Sub Dirección Administrativa, facilitar a los 

empleados que trabajen para cubrir el servicio 24/7 sus servicios conforme a tas 

DISPOSICIONES PARA ORDENAR A LOS TRABAJADORES EL RETORNO A SU 

DOMICILIO PARA RESGUARDARSE DEL CONTAGIO DE LA PANDEMIA DE COVID-19, 

Y PARA GARANTIZAR SU REMUNERACIÓN. 

IV. Encomendar a la Sub Dirección Administrativa a través de la Gerencia de Recursos 

Humanos, la socialización de las presentes disposiciones transitorias. 

IV, Aprobar el presente Acuerdo de aplicación inmediata, para realizar acciones oportunas 

e inmediatas. 
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Y para ser entregada a la Sub Dirección Administrativa, Sub Dirección de Salud, Gerencia 

de Recursos Humanos, Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoría Interna, 

Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la presente 

certificación que consta de dos folios útiles, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes 

de abril de dos mil veinte. 

    Directora President 
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